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de modo que para fines del siglo 
cnras c •11go , . 

.d lo quedaban á los frailes ·eJ convento tlc pa.sa o so ¡ 

Mon
terey la mision de Hualalnüses y el curato le 

' · d los 
Rio ]31anco. La misiou de San Anton10 e 
Llanos quedó agregal}a á Tamauli p~s. Los V ~lle¡; 
de Santa Catalina, Pesquería, Salma~ y GuaJUCO 

eran haciendas de los primeros pobladores de M~u-

t P
oco á poco fné aumentándose sn poblacion 

erey, Id J\í •es y 
llegó á ser preciso ponerles Alca es ayor 

~acerlas poblaciones formales, así lo afirma el Co-
el Vaamonde en uno de sus informes. Desde 

ron d • · t ados 
Juego estos nuevos pueblos fneron a mm1s r 

por clérigos seculares. . . , el 
El último obispo de Guadalajara que v1s1to . 

Nuevo Reiso de Leon, corno parte de su rJióce:,is, 
fné el Iltmo. Sr. Don Fray Francisco de San Bue• 
naventura de Tejada Diez de Ve lasco. Hhm aquí 
dos visitas la primera en el año de J 753 ~· la se
gunda en 'el de 1,760. En esta última se internó 
hasta Tejas, fué el primer Obispo que pisó eSla 

provincia; y su biografía asegura que en ella con~ 
trajo la enfermedad de que rnnrió h'.ego q1~e volv10 

;í, Guallalajara, en DicieIDbre tlel mismo ano. 

· YIII. 
') r • 

TA)L.\ULIP A.S. 

Desde el siglo de la C(lnquista couocicron los 
Espaiioles con el nombre de 'l'an,aulipas las dos 
sierras mas notables que llay en el t,rnlono del 

• • 
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• 
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Estado de este nombre, la sierra de 'fampico era 

la Tamaulipa oriental y la de San Cárlos la occi

dental. Al conquistar los Españoles esta parte de 
la costa del seno J\fexicano la llamaron: "Colonia. 
del Nuevo Santander;" y al hacerse Estado libre 
de la Federacion Mexicana recobró su antiguo 
nombre ,te Tamaulipas. Cuando Hernan Oortéz, 

despues de la conquista de México, mandó la pri• 
mera expedicion á reconocer la Florida, iba ·en ella 
un misionero J<'ranciscano apellidado Olmedo, este 

convirtió al cristianismo una tribu de floridan0$, 
numerosa y guerrera, llamada de los Olives. Los 
Españoles se volvieron á dar cuenta del reconoci
miento hecho, y el Padre Olmedo separó su tribu 

ele los gentiles, y se vino con ella peregrinando 

hasta que la puso cerca de los establecimientos 
Españoles de Pánuco y de las mision_es de la Huas

teca. El lugar que escogió para fijarse con sus ., 
indios füé la faldá ele la Tamaulip' a oriental en ' . 
donde puso un puebfo que llamó: "La pura Oon-

eepcion" y algunos otros. Ni aun se sabe hoy 

cual es el punto en que est_uvo este pueblo. Eran 

los Olives buenos cristianos, una vez convertidos, 
jamas tuvieron oondencia de volver á la idolatria, 

eran trabajado1·es y algo mas cultos que los que 

los rodeaban, y sabian hacer uso de las armas de . 
fuego. El Padre Olmedo vivió -0on.ellos toda su 
vida; 'y muerto él, los misioneros de la Huasooca 

los visitaban con frecuencia; y ellos comerciaban 

con los hna8tecos y con los Españoles de Pánueo, 

• 
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Desde que ellos vinieron á Tamaulipas las nume
rosas tr\bus de esta tierra los combatieron terri• 
blemente, E!llos pudieron mantenerse en su pueblo 
poi' muchos añoR por la; superioridad de sus armas 
y los· opórtunos auxilios que les daban los vecinos 
de P-ánnco; pero, al fin, lleg6 un tiempo en que 
estos auxilios le~ faltaron y los gentiles los ataca
ron en un número infinitamente superior á ellos, 
tueron -derrotados y se retiraron á la Huasteca. 
Oon .a!,gunos auxilios que alli recibieron .recobra
ron su~ ·tierras; pero segunda vez derrotados, y re
ducidos á un corto número, se volvieron á los pne• 
blos de la Hnasteca, en donde vivian dispersos y 
mezclados .con los naturales de aquella tierra. 

·La provjncia del Nuevo S¡¡,ntander fué la última 
que se conquistó y redujo á la té. Don José Es
canilon, á quien se confió el cuidado de hacer estA. 
ooñquista y colonizacion, gaató todo el año de 
17"4'7 en preparativos, convocó desde Qnerétaro á 
los 4ue qnisitiriln ser pobladores y vecinos dé la · 
nnéva provincia, con tal que fueran Españolés 6 
in<!ios cristianos. · Se ali~tar_on para esta empresa 
'mrtcbos cfo todas las provincias circunveéinas; y la 
máyoi' parte fueron de Querétaro, San Luis, _Huas• 
tec!i ·y '.N'nevó 'Reino de Leon . . En 17 43 .empren• 
di61:Escandon sdmareha acompañado deunabue
na'seccicln (le tropas, una gran oarabaria de famí. 
liáli yl algttnbs misioneros Franciscanos de la pro
vincia ae'' 'Michoiroan. Ocupó Escandon la villa 
de TuliJ. y el real de Iós Infantes, que eran de la 

• 

• 
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provincia de Charcas y á Janmave y Paln¡illas, 
que eran de la jurisdiccion de Guadalcazar. Estos 
cuatro pueblos quedaron desdo en~ónces agrega-

dos á la Colonia del N nevo Santander. Los indios 
Oli,es, luego que á su notioi¡¡, llegó la venida de 
Escandon, se reunieron y se le present&r011 para 
agregarse á la expedicion. Al mismo tiempo que 
Escandon salió de Querétaro salio del Colegio de 
Guadalupe de Zacatecas Ulla mision ·de doce reli
giosos, que atravesando el Nuevo Reino de Le()n, 
visieron á unírsele en el centro de Tarnaulipas. 
De entre estos religiosos escogió Escandou uno, 
que fué Fray Simon del Yerro y lo bizfsn Cape

·nan, este le acompañó en toda la campaña y escri
bió un diario muy rnjnn¡¡ioso de lo sucedido en 

. ella. En los siete años siguientes hiz9 E&can\lon 
li~ conquista, fundando en toda la extencion d,e la 
provincia veinte pueblo~, reformando .los cuatro 
que ocupó de las jndsdicc¡ione_s de Charca,s y Gua• 

-daloazar, y estableciendo V.llioticqat.r!> _mision~s. 
Toda la adrninistracion espjritual quedó á cargo 
de los frailes de San .Francis_co: ,en unas Rartes Íos 
había de la _provincia de l\iichoa.can y en otras del 
Colegio de Zacatecas, Tula, real de los Infantes, 
Jaumave yPalll).illas qrn¡dal'()n sujetos al Obispado 
d;e Michoacan, Santa Bárbara y sus anexos al Ar
,zopi.spado Y todo lo demas á la diócesis de Gua
w¡Jajara. 

_Los misionero.~ del Nuevo SalltJMer, tuQdtldos 
. 11 
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..i1 !<is pri\ ikgios qne les concctlia la bula del_Pou
tllice Adriano Vl, no se contentaban_ ~on eJer~cr 
sus amplísimas facultades cu sus m1s10nes; smo 

que se propasaron tambien á ejercérlas sobr_e los 
vecinos del Nuevo Reino de Leon, que recurrian á. 
ellos por dispensas de part•utesco para cas~se, 
porque Jes era mas fácil ir por ellas á los vecmos • 

¡meblos de Tamaulipas qne ,1 Guadalajara: El Sr. 
Obispo 'fejada declaró nulos, en el año de 1755, 

tollos los matrimonios contraidos con semejantes 
<lisponsas, y mandó á los cu.ras del N nevo Jleino 
de Leon que exortaran á sus feligreses á. recurrir 

por dispinsas, cuando las necesitarai,, á. su Obispo 

diocesano y do ninguna mauera á los misioneros. 

Los indios de Tamaulipas eran de los mas difi

ciles de reducir por su mala índole, su carácter 

rebacio, sns malas inclinaciones; y ~obre todo, por 
que estaban muy aguerridos y empicados á la de
predacion y al robo, con las continuas guerras que 
habian tenido. A pesar de que alll no se estable

ció el mal sistema <le las encomiendas, á. pesar de 

que el Rey gastaba anualmente mas de 43,000 pe
sos en las tropas de la Colonia y mas de 6,000 en 

los sinodos do los misioneros; y á pesar de los in
mensos afanes de estos, la reduccion de los indige

nas babia abanzado tan poco, (¡ue cuarenta años 
despues, segun el intorme del segundo Conde ele 
Revillagigedo, apenas había 3791 cristianos indios 

en los ~4 pueblos y 2-i misiones de.l Nuovo Santan-

.... der. Esta ¡,ro,·iuci:1 que<ló en la jurisdiccion ,Je la 

Audiencia de México y sujeta ium~diatamcntc al 
Yirey, quien nombraba lo~ ílobernadores-y em
pleados; y ea los primeros aiíos de sn existencia 

ad"lantó tan poco, como pnede \'erse en el siguieu
c párrato, tomado del informe del citado Ooude 
de Re, illagigedo: "Tampoco debiaran llamarse 
,i!las 11uos ¡rnchlos, qne careciendo do reales tít11-
los, usan de aquella impropia denoruinacion, com
poniéndose ele cortos vecindarios, todos miserable~ 

Y la mayor parte de mulatos y ciernas castas infcc· 

tas, las que acaso pncden haber impedido los pro
gresos felices ele las misiones agregadas á sus mis

mos pneblo~; porque los indios natumlmente iucli

nad~s Ít la ociosi,lacl y Ít tocia clase de vicios, ·ne

c~sitan para corregirlos el buco ejemplo de fami
lias ó gentes de mejores costumbres." . 

Eu l 7fi!I, por dis;iosicion superior, entrcgaion las 
rnisienes los Padres ,lel Celegio de Guadalupe á. 

• los <le la provincia de )Iichoacan, de la órdcu de 

8an Frm1cisco, ,í cnyo cargo q1wclaron todas. 

lX. 

PlJ.EHLOS AGREGADOS. 

( 'orno se Yf' cu la lJula de erecciou del Obispa<lo 
. rlc Li11:írc;, para for111arlo ,e toman,11, adema., c]p 
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1 ualro Proviucias Internas tle oricute, los seis 
as c p l . 
pueblos siguientes. el Saltillo, Jaum~ve, ª mi-
llas, Real de los Infantes, Tnla y San,a Bárb_ara. 
1Jel origen de e~tos 1mcblos I rocuraré dar una idra 

en este artículo. · 
La villa del Saltillo era de la provincia de Dn• 

rango y del Obispado de Guadalajara: la primera 

noticia que de ella se encuentra es la que da el Cro
nista Arlegui cuando dice, que en el año de 1568 

t ron los indios, en la Punta de Santa Elena, 
roa ª 1. ··oso cuyo cadáver se trajo á sepultar al un re 1g1 , 
Saltillo. Seria ent.ónces algnu destacamento pues-

to p~r los eXp€dicionarios de Ibarra para guar~ar 
·¡:. frontera, porque la fnndacion formal de la _vil!~ 
de Santiago del Saltillo, no se hizo hasta el dia 2o 
de Julio del año de 1575, en cuyo dia el General 
Don Francisco de Urdiñola, el jóven, la fundó con 

setenta vecinos, como refiere el Bachiller Don Pe
dro Fuentes, añadiendo que el primer cura que tu• 
vo el Saltillo fué el Bachiller Don Ubaldo Cortez. • 

El mismo dia celebró Urdiñola un tratado de 

paz con los indios Guachichiles, co_n lo que l<>s mi
sioneros pudieron, con ménos. peligro, emprender 

sus piadosas excursiones entre los bárbaros. 

En el año de 11182 vino al Nuevo Reino de Lean 

su primer Gobernador Don Luis de Carbajal, Y con 

él vino Fray Lorenzo de Gavira, trayendo ,algunos 

misioneros, con los que fundó en el Saltillo el Con• 

ventó de San Estcvau. 

1 
1 

I 

, 
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liu Hí91 yolvió el General Utdiñola al SaUillo 
trayendo setenta familias de indios tlaxcaltecas

1 
con la~ que fundó el puel>lo de San Esteban, con• 
tiguo á la villa por el lado del poniente, el dia 13 

de Setiembre del mismo afio. Los misioneros que 
-'se encargal'ou de la admininisliracion de este pue
blo fueron los Padl·es Fray Juan Terrones y ]j'ray 
Cristóbal de Espinosa de la órden de San J!'rancisco 

Desde que s~ fundó el Saltillo procuraron sus 
vecinos hacer sn Iglesia Parroquial hecharon los . . , 
Cimientos de ella, Y. la siguieron edificando poco áJ 
poco. ·non Santos Rojo, natural de 110 pueblo de 

Vizcaya, casado con D~ Beatriz de Huelas, mexi 
cana, fué de los primeros pobladoms de la villa y 
edificó á su costa, en la Parroquia, el crucero del 
lado del norte, poniendo en él un altar de Ani
mas, de las que era muy devoto, por lo que entón
ces se llamó á este crucero: "Oapilla de las,Ani

mas." En el año de 1607 fué este Don Santos Ro• 
jo á Veracruz á comprar efer.tos de castilla, y á. sn 
vuelta, en la villa de Jalapa, compró una bella 
imágen de Jesucristo Crucificado, la cual trajo con
sigo. Llegó con ella al Saltillo en Marzo de 1608 
y la colocó en la Capilla de las Animas, por lo que 
comenzaron desde luego los fieles á llamarle: "El 

Señor de la Capilla." Permaneció allí esta sagra
da imágen mas de ciento cincuenta años, hasta 1}116 

se hizo la nueva Capilla en que actualmente se rn

nrra, la cual;e construyó con los donativos rle loi 
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mineros del Real de San Antonio de la Iguana, 
como se dijo ya en otra parte de esta obra. _ A 
fines del ~iglo pasado sirvió la Oapilla del Seuor . 
de Parroquia, interin se concluía la Iglesia Parro

quial, como lo refiere el Bachiller Don Pedro Fucn· 
tes que füé cura del Sal tillo por los aftos llo 1802. 

Por la rea'i Oédula de 2i de Mayo de 1 ,85 man· 
dó el Rey que la villa del Saltillo se desmembrara 

do la Gobernacion de Durango y se agregara á la 
p1 ovincia de Ooahuila, cuya disposicion ejecutó en 
1787 Don Jnan de Ugalde Comandante General 

de las Provincias Internas. 

Del Obispado de Michoacan se (]Uitaron, para 

agregBrse al nuevo Obispado ele Linárcs, los cua. 
tro pueblos de J aumave, Palmillas, Real ele los 
Infantes y '.l.'ula. De estas poblaciones, la mas ao· . 
tigua es ·;rula; era ele la provincia ele C~arcas, se 
fundó con vecinos de Querétaro, San Luis, Gu3r
dalcazar y Rio Verde; se quemó ~u archivo en 11110, 
por lo que se ignora la época ele su fuudaeion. 

En 1742 comensó á poblarse Jaumave, Y dos a

ños despueR Palmillas: ambas lneron pobladas por 

vecinos venidos de Guadalcazar y por indios ele 

1as tribus do los Pisones, Janarnbres, Pames Y Si
guilones. Al mismo tiempo un tal Garay, vecino 

de Charcas, descubrió el mineral del Pantano, 
mandando á su mayordomo Jacinto Salazar á 
traer <k alll á Charcas piedra8 minerales para cn

bayarlas. Eslc mh,mo ~alaiar ¡,idiú c11 1 í 18 pcr-

. ' . ... 
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miso{~ D. José Escandon para poblar aquel mine_ 
ral, y se le concedió. Lo pobló, en efecto, con-

• su familia, sus sirvientes, algunos otros vecinos y 

siete familias de indios Pisones. Al año siguien

te se le <lió el nombrn da Villa y se Je llamó Real 

de los Infantes, por que dos hermanos de ~pellido 
Infante ayudaron al progreso del pueblo y del tra
bajo de las minas. Hoy se llama, Villa de J3us
tamante." 

Estos cuatro pueblos eran administrados por sa
cerdotes Franciscanos de la Custodia de Bio Ver

de, perteneciente á la provincia!de San Pedro y 

San Pabio de ..11:Iichoacan. En Jo politico pertene

cian á la jurisdiccion de Oharcas, y el Virey las 
agregó al Nuevo Santander á pedimento de Don 
José Escandan. 

· La villa de santa Bárbara, que hoy se ~lama de 

Ocampo, fué fundada por el mismo Escandon el 
21 de Mayo de 1749 eu el Valle de santa Bárbara, 
tierra que en lo eclesiástico pertenecía al Arzobis
pado de México, por lo que el Iltmo. señor Arzo
bispo la preveia de cura. 

Tales fueron los pueblos agregados á las cuatro 

provincias Internas para formar la Diócesis de Li
náres. 

1m r 

• 



• 

X. 
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· ill&IISISR 

DEL OBISPADO DE LINARES. 

✓ En la bula .Relata Semper, expedida por la san
tidad de Pio VI en Roma el dia 15 de Diciembre 
de 1777, hace el Sumo Pontífice una relacion de Jo 
contenido en el expediente formado para impre
trar la gracia de la ereccion dél Nuevo Obispado 
de Lináres. He aquí lo que consta en dicha bula. 1 

En los años de ,736, 37 y 38 se trató en el Conse
jo de Indias del Rey de España de colonizar en la 

' costa del seno m1Jxioano, unas tierras fértiles y ri-
cas eu minas de oro y plata, habitadas de indios 
gentiles, lo~ cuales hacen invasiones, latrociniQs y 
crueldades con grave daño de los cristianos que 
cerca áe e]!os tienen sus habitaciones, lo cual per
judica al Nuevo Remo de Leon. Desde el año de 
175!) pensó el ,Rey Felipe V en que seria bueno y 
de grande utilidad hacer de la pro\'incia que allí 
pensaba formar, y de las limítrofes un nuevo Obis
pado. Para esto mandó á su Virey de la Nueva 
España que mandara hombres inteligentes, que 
,eeon~cieran la siruacion y oondiciones, el temple 
y cnahdades de aquellas provincias é informara 
para ver si era realizable su pensamiento: se cum'. 
plió el mandato ~égio; pero desde luego se conoció 
qnr era necesario primero hacer la proyectada co-

" 
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lonia en las costas del seno mexicano. En 17 46 se 
mandó al Coronel Don José Escanelon á conquis
tar aquellas tierras y á <'stablecer la colonia citada• 

Lo hizo así, y á la nnevá provincia que hizo la 
llam6 "Nuevo Santander." Muerto Felipe V, y 
pasaelos algunos aüos, Carlos III Rey de las Espa
ñas, para llevar á cabo el pensamiento de sn au· 
gusto pádre, pieli6 une.os intormes á su Virey ele 
Nueva España; y éste comisionó al Lic. Dou José 
Osorio y Llamas, para c¡ue recorriendo el Nuevo

Santaneler y las provincias limítrofes, y bien in
formaelo de su posision, cualielades y co11diciones, 
informara lo conveniente. El resultado de este 
mand9to fué el informe de 28 de Febrero de 1769, 

que el Lic. Llamas presentó. En el cual, despues 
ele probar la nece¡idael, titilidaj]. y conveniencia de! 
establecimi~nto del Obispado en cnestion, propo
ne .lJue para hacerlo se tome del Obis~o de Gua
elalajara toelo lo que actualmente tiene en los Go• 
biernos del Nuevo Santander, Texas, Nuevo Rey
no de Leon y Coahuila, ademas la tierra del Salti
llo ele la gobernaciou ele Durango: del Obispado de 
Michcacari los pueblos de J aumave, Palmillas, 
Real de los Infantes y Villa de Tul a; y ele! Arzo
bispado la Villa de Santa Bárbara y sus .anexos, 
porque el Nuevo-Santander tenia '.l2 pueblos y co· 
mo cien mil habitantes, el Nuevo Reyno de Leon, 
Tejas y Ceahuila teniau algo mas de los cien mil, 
y á lo menos otros cien mil conterulrian las jurielic
ciones del Sa?tillo, J anma ve, Palmillas, Real de los 

12 
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Jnfantes, Tnla y Santa Bárbara: que los diezmos 
que producían estos trecientos mil habitantes eran 
mas que suficientes para la mantencion de uu O
bi8po y una Catedral con todos sus oficiales y 

empleados;.y por fin propone que la Capital de es

te nuevo Obispado se ponga en la, Villa de San Fe

lipe de Linares, como el¡punto mejor y mas central 
de las provincias agregadas y pueblos añadidos en 
la formacion de esta nueva diócesis. Este infor
me produjo el dic.támen del coucajo de iQ.dias de 

20 de Octubre de 1772, eu el cual aprueba y reco
mienda la ejecucion de· lo propuesto por el Lic. 
Llamas. Con todas las piezas de este expediente 
y una representacion suplicatoria, pidiendo la erec
cion del Nuevo Obispado de Linares y present!\n
do para su primer \:)bi&po á, I!'ray Antonio de 
J esus Sacedon, de la orden de iian Francisco, se 

presentó ante el sumo Pontitice, en nombre del Rey 
Católico, Don. Nicolas de Azara, Ministro de nego

cios de España, Su Santidad, acogiendo con benig

nidad la peticion y súplica dichas, accedió á todo, 

concediendo la gracia de la ereccion del Obispa do 

de Linares, sufragáneo del Arzobispado de México, 
en los términos propuestos por el Lic. Llamas; y 
nombrando primer Obispo de e5ta nueva diócesis 

:í Fray Antonio de J esus Sacedon, manda que de 
los diezmos de la nueva Iglesia d(Linares se de

jen al Rey Católico las dos novenas partes, que 

por disposiciones anteriores se le tenían concedi
il.as en todos sus Reynos y dominios. Nombra el 

' ' 
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Pontitice comisarios, para que á su·uombre hagan 
cumplir y ejecutar esta bula, al Obispo de Linares 
Fray Antonio de ,Jesus Sacedon y á Don Vicente 
Gouzalez de Santiaues Teniente de Capitan Gene
ral del Nevo Santander: Al primero le manduque 

• 
haga la ereccion del Obispado y que erija en Ca-
tedral la parroquia de la Villa de San Felipe de 
Linares, bajo la advocacion y patrocinio de la In
maculada Concepcion de María .Santísima, ajus
tán1ose en lo posible al ejemplar de la Iglesia Ca
tedral del Arzobispado de México; y al seg·undo, 
que haga la erecciou del Nuevo·übispado desweu
brando del Arzobispado y Ohispados de Guadala
jara y Micltuacau las partes propuestas por el Lic. 
Llamas y sujetando á todos sus habitantes á la 
jurisdicciou del nuevo.Obispo y de sus sucesores; y 
añade, que si por alguu motivo, estos comisarios, 
uno de ellos 6 ambos, no pudieren cumplir con es
ta c!)mision nombra para sustituirlos, dándoles la 
plenitud de poder que á los comisarios nombrados, 
á las personas que nombre el R ey Católico. Ta 1 

es el extracto que he podido h_acer de la célebre 
bula Relata Semper. 

Jl11 Doctor Don Gaspar Gouzalez Candamo dice / 
en su informe de 1791,que el plano de este nuevo 
Obispado lo levaptó, de órdeu del Lic. Llamas, el 

· ingeniero italiano DouMiguel Co~stanzó. 

Al Rey Cárlos III, sin duda, le avisaron de Ro. 
ma oficialmente que estaba concedida la gracia de 

la erecc;on del Ob
0

ispad.o y confirmado ol nombia-
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miento del Scüor Saccdon, por que el dia 16 de 
Mayo (le 1777, siete meses antes de la ~x?edicion 
de la bula de ereccion del Obispado, exp1d1ó el Rey 
en Aranjuez el título de Ciudad á Linares, para 
que en e!Ía se pusiera la Capita,I aeJ Obispa~o. 
Este titulo original está archivado en el archivo 
del Ayuntamiento de Jllonterey. Ademas con fe. 
cha 9 de Junio del mismo año, seis meses antes 
de Ja fecha de la 1,¡ula, el'Rey le escribió una car• 
ta al Señor Obispo de Gudalajara, a,isándole que 
ya estaba erigido el Obispado de Linares y nom
brado su primor Obispo el Señor Sacedon. Este 
St,ñor debió tamliien recibir sus bulas antes de la 
de ereccion del Obispado, porque consta que mu
chos meses antes de la fecha de esta bula ya usa• 
ba el título de Obi8pO. En el diario del viage del 
Comandante Don Teodoro la Croix á las provincias 

internas, escrito por su cr.pellan Fray Juan .A.gus
tin de Mórfi, se Jee lo siguiente: "Dia 4 de Agos
to (le 1771'. En efecto este dia bien tempranofué 
su secretario al convento de San Diego á despedir
se del Il'!strlsimo Señor Obispo electo de Lina• 

res." 
La bula ele ereccion del nuevo Obispado lleg6 á 

México, dice el Señor Sacedon, acompañada de 
una real Cédula, .en la que el Re:11 manda que se le 
dé entero cuinplimiento. El Rey nombr6 por su 
parte, para que cumplieran y ejecutaran la bu!~, 
al Señor Obispo Sacedon; y en l!]gar de Don V1. 
ctnte Gonzalez de Santianes al Doctor Don Euse-

\ 
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b_io Ventura Beleiía. El Seíior Sacedon escribi6 
en llféxir.o el decreto de ereccion de la Catedral de 
Linares Y sus estatutos, señalándole las dignidades 
canongias, prebendas y domas oficios que debia te
Der, poménd01<t al fin la fecha solamentti del año 
do 17: 9 sin ponor el dia. El Doctor Beleña hizó fa 

erecc1on en toda forma, como se ve por esta nota 
P_uesta p()r él á la Providencia 615, en sn obra in
t'.tulada: "Recopilacion suml9ia de las providen
C1as de eSte Supremo Gobierno posteriores á las 
recopiladas por el Señor Montemayor:" "Por real 
Cédula de 14 de Febrero de 1779 previno su Ma· 

gestad al autor de esta obra procediese á la Divi· 
sion Y _adjudicacion del territorio de que debia 
componerse el Oispado que con el título del N ue
io Reyno de Leon, prévia h\ correspondiente bula 
d~ s_. S.'. se mandó erigir y establecer en las pro
nnCJas mternas ;en cuyo puntual.cumplimiento se
grego y desmembró, dd Obispado de Guadal ajara 
los pueblos de la Colonia del Nuevo Santander d 

. ' e 
]os Gobiernos del Nuevo Reyno de Leon Coah ·• 

T . ' ill 
Ja Y eJas y el término de Ja Villa del Saltillo: de¡ 
de llfichoacan los pueblos de Jaumave, Palmillas, 
Real de los Infaptes y 'l'ula; y de este Arzobispado 
la poblacion de.Santa Bárbara y sus anexas, cuyos 
moradores declaró quedar sujetos en lo espiritual 
á su primer Obispo el Ilustrísimo.Sr. Don. Fr. An· 
tonio de J esus Sacedon de la orden do San Fran 
eiso Y sus sucesores, todo lo cual hizo publicar po; 
bando de 2 de SNicmbro. de 1779." 
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Ei señor sacedou se ha bia cou~agrallo eu Mé:
xico desde el 18 de Abril del mismo aüo de 79. se 
vino á su obispado y en Noviembre del mismo año 
1ie'gó al Sal tillo, de!de donde dió po(ler al Seüor Üll· 

rn Barbosa de la Villa del Pilon para que tomara 
posesion del Obispado en su uombre, como consta 
del documento siguiente: "El DoctorDariode Je· 
sus '3narez Oura propio de Sau Felipe de Liuáres y 
Examinador sinoiff-1 del Obispo-OEaTIFJCO: que 
en el archivo de esta Parroquia, en un legajo de 

manuscrit~s, marcado con el número doce, se en -
cuentra un cuaderno que consta de varios docu
mentos y entre ellos uno, marcado con el uúmero 

n,inte, cuyo tenor es el siguiente:" 
«Seí1or Oura de Liuares.-l!ll Br. D. Francisco 

Javier Barbosa, Oura Vicario, y Juez Eccio, p()¡' 
S. N. (que Dios guarde) del -Valle del Pilon,j 1iris
diccion del Nuevo Reyno de l,eon, como mejor 
baya lugar en derecho; paresco ante V. N., y digo, 
que los justos y gra,es motivos que el l\ustrlsirno 
y Reverendlsiroo Obispo de esta Oiudall c.\e Lina· 
res refiere en el poder que S. S. I\ustrisiroa otorgó 

á mi fa,or, y debidamente presento en 2 fojas u
tiles, le han impedido pasar J ersonalmcnte á to
mar la possesion de sn Iglesia; cuya demora está 
retanlando el curso de los negocios, y el gobierno 
todo de su Obispado, contra el ardieute zelo, y eti

caslsimos deseos, que á s.s. Ilnstrisirna le asisten 
de consolar fl sus ovéjas, y winistrar\es el pasto 
espiritual, de que tiempo bá e~túu careci<indo, can· 

• 
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sa por qu, d me. e eseando S S Il ! oor modo á este tan. . ustrísima suvenir d 1 
< o, pase yo : grave daiio l á e S II . a esta Ciudad 4 . . ' l determina-

. nstr!suna su I 1 . rec1b1r á nomb d 

q 

g esia y ¡ re e S· 
ne esuero me • ' ª possec· · confiare y IOil de el! l 

que acompaiio á .. . M. en virtud a, a 
su Santidad este, y presento co I del poder 

d 

, asl de la E n as B ¡ 
ral, como d 

1 
reccion de I u as de 

pondientes ;éda confirmacion del o:- Iglesia Cate-
M I u las de S. " l IS po, y corres 

· eer pub!' ll.l, as qu -

Po 

. icamente en la I 1• . e mandará V 
sses10 n g es1 a al t· · 

J' • Y concluida ést 1empo de 
1 

;;:~:::"'••do 1, origl::~::::a lodo po, di' 

mas instrum:e~te un ejemplar de ella a, entregán
tos n os, que exhivo , con los de-

que á S. S. Ilustrís' ' para todos l fi 
tan to A V M I m a despues co os e ec-

. · supl' nven 
peticion por s~ í ico subscriba en u t gan, por r as J nsti . . n odo á . 
1° necesario &.-B F cm, Juro en form mi 
Ciudad de S. PbeJ' r. <rancisco Javier na\ y en 
veinte d . ippe de Linar r osa.-
ños e mil setecientos s tes, y Noviembre 

. e enta y . nueve 11 

El Sr. Lic. D Math' . -
r· J 1as Lóp p . 

JO y uez ecle1,iástico d d. ez rieto, Cura y· 
del escrito que antecede e c icha Ciudad, en ten~~: 
Je acorupaiia y hé h ' on el poder J ur'd' ' e ose car d 

1 
JCO que 

P?ntificias, Reales Oéd I go e las Bulas y letras 
Dios guarde] y de u as de su Magestad 
dijo: estaba mas documentos [ que pronto y dis presentados 
tar todo lo pedid puesto á cum lir . ' 

..cisco Javier ll o, por parte del Sr B p y eJecn-
arbosa, á fin de . r. Don Fran-

qne se Yerifiq ne y 

• 
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l'tectue eu- su persona y :1 nombro de su Sri a. Ilns
tl'ísima, el Sr. Obispo D. Fr. ,\ntc•nio do J esus Sa
r Pdon , la i1osction real, artnal, !'Orporal rel quasi 

de esta dicha I¡:lesia rlc L;.iares .v Obispado del 
Xm'rn Heyoo ele I,eon; In r¡nc 1•o<lin recibir en el 
dia, y circustamtaucias qne le ¡,nrescan mas con
vcuieutes para cumplir con la rnt-11te y disposicio-
1,es de su Sria. Ilustrísima (qne Dios guarde]. A
sí lo pro,eió y determinlÍ ;lil'ho Sr. Cura: y Vica • 
rio por ante mí e.1 infrascrito Notario Públi-co ele 
,1ne doy f(, y lo firmo.-Lic. ;\í,itlti:,1s López Prieto. 
Rúhri(·a .- .Juan X"¡,< 1111H·r1 o Tio,lriguez.-N?Pco. 

- 1.lú brica. 
1•J1~ Nóniine Domini .A mn .-Xotorio sea á las 

que el p1·esente público instrumento ele possesion 
de Obispado; vieren, como en la Ciudad de 
s. Phelipe de Lináres á los veintidos dias del 
mes de Noviembre año de mil setecientos seten
ta y nueve, V del Pontificado de nuestro-muy S. 
Padre el Sr. Pio"Sexto, que felizmente gobiena la 
Oátedra de sau Pedro. Estando en la Santa Igle
sia de dicha ciudad, ante el Sr. Licenciado D. Ma

thias Lopez Prieto, actual Cura Vicario y Juez 
Eclesiástico en ella, y· Sres. Bachilleres D. José 
1\Iarfa Gomez de Cas.ro, D. José María Buscheli, 
D. Luis Galvau, el Justicia Mayor de este lugar, 
D. Juan José Dávila y Peña, con el Ayutamien
to y otras muchas personas de reputacion y honor, 
j untos todos y congregados en dicha Iglesia á son 
de campana tañida y presencia de mi el Notario 

. . 

' ' 

• 

• 

público y testigos infrascritos, personalmente cons
tituido el Sr. Don Francisco Javier Barbosa, Cura 
actual del Valle del Pilon, á nombre y por virtud 
del poder, que tiene del Ilustrísimo y Reverend.i
simo Sr. Obispo Don Fray Antonio de Jesus Sa
cedon, Obispo de esta Oiudad, y. mostró testimo
niado en forma, otorgado ante Don José Rodrigo 
~brego Teniente General de Justicia llayor en la 
villa del Saltillo, en donde es fecho en los doce 
dias del mes de Noviembre del año corriente de 
setenta y nueve, presentó unas . bulas, y letras 
a¡;ostólicas de nuestro muy santo Padre, el Sr. Pio 
Sesto así de Ereccion de esta Iglesia en Catedral 
~mo de pro,ision de este Obispado enf avor de él 
dicho Ilustrísimo y reverendísimo Sr. Obispo Don 
Fray Antonio de Jesus Sacedon, con Reales Oé • 
dulas de Nuestro ínclito Monarca el Sr. Don Cár
los Tercero [ que Dios guarde,] las cuales pidió se 
leyesen en dicha • Iglesia: y habiendo sido leidas 
e~ alta é inteligible voz, pidió que en su cumpli
miento el dicho Sr. Lic. Don Matias López Prieto 
como actual Oura de dicha Iglesia, le diese á nom~ 
bre de~ Ilutrfsimo y Reverendísimo Sr. Don Fray 
Antomo de Jesns Sacedon la ¡¡osesion real actual 

' ' corporal, Vel quasi, de la referida Iglesia de Li-
náres, Y Obispado del Nuevo Reino de Leon, se. 
gun el tenor y forma de las Bulas y letras ponti
ficias, que tiene manifestadas, y bajo las penas 
sen_tencias y cen5uras en ellas contenidas; y el re'. 
ferido Sr. Cura de esta Iglesia obedeció pronta y 

13 

• 
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6lllnisamente las letras Apostólicas, como hijo 1le 
obediencia, y dijo: estaba pronto y dispuesto, pat·a 
cumplir y ejecutar cuanto en las referidas Bulas 

se ordena, y su Magestad Católica dispone, y eu 
w cumplimiento confirió al dicho Bachiller Don 

Francisco Javier Barbosa á nombre de su Señoria 
Ilustrísima el Sr. Obispo Don Fray Antonio de 
Jesus Sacedon, la posesion real, actual y corporal 
de esta dicha Iglesia de Lináres, y Obispado del 

Nuevo Reino de Leon, y le recibió, admitió, é in
tr0dujo en ella con el canto, música y solemnida
des correspondientes, y le sentó en Silla Episcopal 

con el aparato y descencia debida, en lugar dis
tinguido en la misma Iglesia, practicando todas 
las <lemas ceremonias, actos y formalidades, que 
en semejantes casos se acostumbran, las cuales 

concluidas le llevó con solemnidad, é introdujo en 
la casa Episcopal, é hizo y practicó otros actos en 
señal de la dicha posesion, hab1endo primero reci
bido del Sr. Bachiller Don Francisco Javier Bar
bosa, á nombre y en persona de su Señoría Ilus
trísima el Sr, Obispo otorgante, el juramento de 
la Profesion de la Fé, conforme al Santo Concilio 
de Trento y Bula de la Santidad de Pio cuarto, 

de gloriosa memoria, y de guardar los estatutos 
de la dicha Iglesia; y le dio por último la posesion 
que recibió quieta y pacíficamente en voz y á 
nombre de las demas Iglesias de este Nuevo Obis
pado y Dignidad Episcopal, Villas, fortalezas, cas, 

tillos y lugares, Jurisdiccion Espiritual y tempo-
• 

• 
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ral'. salvas siempr~ las regalias y privilegios apos
tól!cos ele S. M. Católica, y lo firmó de su nombre 
lil dicho Sr. C4ra conferente, y el referido Sr. Ba
chiller Don Francisco Javier Barbos a, Procurador 

de su Señoría llustrlsima, siendo presentes y tes
tigos Don.José Marla Goruez de Castro, Don Jo
sé María Bucheli, Don Luis Galvan, y otras mu. 

chas personas de reputacion, que concurrieron á 

solem_nizar el acto de posesión. Así se hizo y 

practicó por ante mí el Infrascrit9 Notario Públi

co, de que doy fé, y lo firmaron de su mano.-Lic. 
Matias López Prieto.-Rúbrica.-Bachiller Fran
cisco Javier Barb'osa.-Rúbrica.-Juan Nepomu

ceno Ilodriguez.-N otario P11blir.o.--Rúbrica.
Bachiller, J.osé Maria Bucheli,---.Rúurica.- Bachi
ller José Maria Gómez de Castro.-Bachiller José 
Luis Galvan.-Rúbrica." 

"Ooncuerda con su original de donde ha sido 
fielmente copiada, siendo testigos, al verla sacar 
Y confrontar los Sres. Juan 1'az y Guadalupe Aya

la, que firman conmigo para constancia.-Lináres 
' Febrero 24 de 1817.-Dr. Oarfo de J. Suarez.---. 

J uan de la Paz.-Guadalupe Ayala" 

En fines del año de 1779 salió para su destino 

el Sr. Sacedon con ánimo de llegar á Lináres á es
tablecer alli su silla, como consta en su única pas
toral, en donde dice, que habia mandado el rey 
establecer una diócesis en el Nuevo Reino de Leon 

' gobernada por un Obispo: "El cual fijando sn si-
lla en esta Oiudacl ele Lináres, desde ella [ como 



l 
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• desde centro y corazon de todas las p~oviacias 

agregadas] pudiese enviará todo el cuerpo espíri
tus vitales &c.;" pero al pasar por Monterey se en
fermó, y murió en esta Oiudad el día 27 de Di
ciembre del mismo año de 1779. 

Semejante á la de Moyses fué la mislon de este 
venerable Obispo sobre la tierra: crecer instruyéJl
dose, retirarse á la soledad para prepararse á una 
grande obra, trabajar por el establecimiento de su 

• 
pueblo, dictarle los estatutos con que debía regir 
su futura Iglesia, ponerlo en po_sesion de la tierra 
prometida; y moriJ sin que le fuera permiUdo lle
gar al término de sus deseos. 

Ya hemos "\listo cuanto tiempo se gastó y cuan
tas dificultades hubo que vencer pa;a conseguir la 
ereccion del Obispado de · Lináres. Ménc1s afor
tunado fné el Rey Felipe V que su progenitor 
Cárlos I: éste en los primeros 27 años despues de 
la conquista de México pensó y llevó felizmente á 
cabo la ereccion de los seis Obispados, de México, 
Puebla, Oajaca, Chiapas, Michoacan y Guadala
jara; y aquel pensó establecer el de Lináres y mu
rió sin ver realizado su pensamiento. ~in embar
go, la idea de aquel gran Rey no fué perdida: se 
gastaron cuarenta años en realizarla, pero se re&
lizó. En efecto, de1pues de tantas dificultades y 
trabajos para colonizar las 'l'amaulipas, despues 
de tantos reconocimientos é informes, despues de 

tantas discusiones en el Consejo de Indias, des-

-, 

-101-

pnes de t;rntas moratorias en las c6rtes del Virey, 
del Monarca Español y del Pont'úlce Romano; y 
despues de to.utas cartas, órdenes, reales Cédnlas, 
breves y bulas, vió, por fi_n, la humilde Oiuelael ele 
Lináres el grandioso espectáculo de _ la ereccion 
canóaica de su Obispado en el memorable elia 22 

ele Noviemb_re de 1779. DiB-grande y de impere
cedera memoria debe ser éste para los fieles de la 
linarense Iglesia, pues en él se dignó Nuestro 
Gan Dios y Señor darles un Pastor propio y 
aproximarles l:\juente de las gracias, para que ya 
no tuvieran, como dijo el Ilustrísimo Sr. Sacedon 
en su citada pastoral: "Que mendigar de las otras 
Iglesias, ni luz que los ilumine en la noche ele su 
ignorancia, ni, sombra que los retresque en el ar
dor de sus trabajos, ni médico que los cure en sus 
enfermedades ni pastor que vele en su custodia y 
guarda." 

Este dia es el mismo en que la Iglesia, nuestra 
madl·e, celebra la fiesta de la gloriosa santa Ceci

lia, patrona especial de los músicos: parece, pues, 
que la Divina Providencia, para la cual no hay 
casualidades, quizo que este fausto dia fuera siem
pre celebrado con grandes júbilos, himnos de ala
banza y cánticos dti accion de gracias por los in
decibles beneficios recibidos, Ya que no hay la cos 
tumbre de celebrarlo cada año, como seria de ra
zon hacerlo, á lo ménos solemuízese cada siglo: ya 
está cerca este grao dia y á la generacion presen-
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te toca desempeñar este santo al par que grato 
deber por si y á nombre de todos los que gozaron 

de ta~tos beneficios en el curso del primer siglo 
de la existencia de esta santa Iglesia, el cual se 

cumplirá en el dia 22 de Noviembre de 1579. 

XI. 

.LA SILLA EPISCOPAL 
EN MONTEREY. 

Bien se ha visto con cuanta claridad el Sumo. 
Pont!fice determinó cual debia ser la capita~ del 

Obispado conformándose con lo pedido por _:Rey, 
' . d y por consiguiente este era un punto determrna o 

y en qae no babia disputa. Pues bi.eu, D. Teodo

ro la Croix, Comandante de las provincias inter
nas, sin haber pisado el Nuevo Reino de Leon ni 
conocido á Linares, escribió al Rey en el año de 

1779 dicillndole, que Linares no estaba buena pa
ra Capital del Obispado, y que eia mejor ponerla 

en el Valle de Santa Rosa en Coahuila, ó si no, en 
el Saltillo. El Rey entró en dudas y mandó á la 
Audiencia de México que, bien examinado este 
punto, informara con justificacion cual seria el 
mejor lugar para Capital del Obispado de Linares 
La Audiencia pidió informes, recibió declaracio

nes, oyó el parecer fu.cal, extendió sn informe; Y 
formó con todo nn expediente que remitió origi

nal al Consejo de indias. Mas este expediente se 

periió. 

--J03-

Por muerte del Seí,or Sacedou fné nombrado 
segundo Obispo de Linares el Illmo. Sr. D. F. Ra• 
fael José Verger, el cnal vino á su Diócesis en el 

año de 1783. Este Seíior escribió al Rey diciéndo

le, que lo mejor para Capital dtll Obispado era la 

ciudad de Monterey. El Rey maudó que en esta 
Ciudad se estableciera interinamente el Cabildo 

Eclesiástico, y que tll Virey de México diera nue

vos informes sobre este pnnto, por que los que 
rindió la -Audiencia el año de 1779 uo se pudieron 

encon_trar. El Cabildo se estableció conforme á esta 
órdeu·~n 1791, y el mismo año mandó el virey que 

se recojieran los informes pedidos. El Gobernador 
de Tamanlipas~nformó que lo mejoreri1 la Villa de 

Santander, el Dr. Candamo que solamente el Sal
tillo estaba bueno para Ca pitahdo la Diócesis, el 

Comandante General, que entonces lo era D. Juan 
de U galde, insistia en proponer á Santa Rosa; y 
el Gobernador del Nnevo Reyno tle Leon D. Ma
nuel V aamonde hizo levantar una informacion, en 
que declararon ocho testigos, pam comprobar la 

bon.dad de la Ciudad de Mon~rey; de estas decla

raciones y de lo que él sabia dedujo un largísimo 

informe al fin del cual terminó por adherirse á la 
opinion del finado Sr. Verger, proponiendo á Mon • 

terey. El fiscal de la Audiencia se arrimó á la o
pinion de Vaamonde; aun el Sr Valdez, recien 
nombrado Obispo de Liuáres, pidió que · Sil fijara 
en Monterey: habiendo hlo tocio esto á la corte, 


